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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, fue presentada cesión del 

crédito por parte de la entidad demandante a COBRANDO SAS. El expediente se encontraba en 

digitalización en el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

En la fecha, 12 DE AGOSTO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver sobre la cesión del 

crédito. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2009-00312-00 

DEMANDANTE : BANDO DAVIVIENDA 

DEMANDADO  :  LUIS BERNARDO HERNÁNDEZ OCAMPO 

 

Auto S. # 928-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se ha presentado CESIÓN DEL CRÉDITO 

por parte del BANCO DAVIVIENDA a la entidad COBRANDO SAS por el crédito 

0590804100002548, garantía No. IC7010601. 

 

Revisado el documento de cesión, se avizora que el mismo cumple con los requisitos 

legales; y, al haber sido la misma en forma general, se tendrá como SUBROGATARIA a la 

compañía COBRANDO SAS, quien toma el proceso en el estado en que se encuentra tal 

como lo dispone el art. 70 del CGP. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la Abogada VIVIANA JUDITH FONSECA ROMERO 

identificada con c.c. 1.020.733.352 y T.P. 257.789 para actuar en nombre y representación 

de la entidad cesionaria, de conformidad con el poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 061 

DEL 30 DE AGOSTO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


